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NOTIFICACIÓN POR AVISO TRÁMITE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 

 
Defensora de Familia: MARIA ELENA OSORIO CASTRO  
Solicitante: María Isabel Velásquez Santa identificada con CC No. 39.659.757 
Niño: PABLO ANDRES VELASQUEZ VELASQUEZ 
Historia de Atención: 1.070.393.751 
Petición SIM Nº 33738514, 
 
Armenia Quindío, 18 de noviembre del año 2025. La suscrita Defensora de Familia 
del Centro Zonal Protección Armenia Sur de la Regional Quindío del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en uso de las facultades legales conferidas en la 
Ley 1098 de 2006, Ley 1878 del 09 de enero del año 2018, en virtud de lo 
contemplado en la Ley 2097 de 2021, el Decreto 1310 de 2022 NOTIFICA al señor 
JOHNATAN ANDRESS VELASQUEZ TINOCO, quien se identifica con la cédula 
número 1.023.870.728 de Bogotá, residente en  Portales del Trapiche MZ 19 CASA 
1 Villavicencio Meta correo electrónico: johnveltin@gmail.com; en su calidad de 
progenitor del niño PABLO ANDRES VELASQUEZ VELASQUEZ y quien funge en 
el presente trámite como DEUDOR ALIMENTARIO, que a través del presente 
AVISO, se le notifica el Auto N° 502  de inicio del proceso de inscripción en el 
REDAM de fecha 1 de junio de 2025, por medio de la cual, se ordena la inscripción 
en el registro de Deudores Alimentario Morosos REDAM. Lo anterior atendiendo a 
que, en el mencionado auto se le corrió traslado por el termino de cinco (5) días 
hábiles para ejercer su derecho de defensa y contradicción presentando los paz y 
salvos de las cuotas alimentarias señaladas que adeuda y que se encuentra al día 
en su obligación y como excepción a la solicitud de registro en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos, puede alegar el pago de las obligaciones 
alimentarias que se encuentran en mora, siempre y cuando sea la primera solicitud 
de inscripción, y informándole que en el evento de recurrencia en el incumplimiento 
de las cuotas alimentarias y en el pago de las mismas antes del registro, este se 
llevará a cabo por tres meses en la segunda oportunidad y por 6 meses en las 
ocasiones siguientes. Que el día 6 de agosto de 2025 se citó a su dirección de 
notificación para que compareciera al despacho a ponerla en conocimiento del auto 
de inicio del proceso para que ejerciera su derecho de contradicción y defensa y que 
el correo de confirmación por la mensajería de la empresa 472 Fue devuelvo en 
atención que Usted no reside en dicha dirección y se trasladó de la misma. Por todo 
lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso y su derecho de contradicción, 
se hace necesario para dar efectiva aplicación al derecho fundamental de la 
publicidad, consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
enviarle el Auto n° 105 del 6 de febrero de 2025 y proceder a la publicación de la 
misma, en la página web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. Se anexa copia 
informal del Acto administrativo a notificar.  
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Atentamente, 
 
 

 
 
 

MARIA ELENA OSORIO CASTRO 
Defensor de Familia – Asuntos Extraprocesales n° 16  

Centro Zonal Armenia Sur 
 


